
5. Determinación sobre la suficiencia y claridad de los hallazgos y recomendaciones.

5.1 Cuadro de análisis de la atención de los ASM. . y
5.2 Cumplimiento de la atención de los ASM. 7.
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4. Comentarios a las carpetas de evidencias remitidas por la Dirección de Información,
Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación.

3. Objetivode la sesión.

2. Asistencia de los participantes.

1. Lectura y aprobación del orden del día.

ORDEN DEL DíA

Siendo las 09:00 horas del dla 8 de febrero de 2021, reunidos en la sala de juntas de la Dirección
General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaria de Finanzas, sita en calle
colorín No. 101, Colonia Lomas Altas, en la Ciudad de Toluca, Estado de México; los CC. Mtro.
Hugo Ayala Ramos, Director General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría
de Finanzas; Lic. José Ivo Cárabez Tre]o, Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de
Educación y el Lic. José Gómez Téllez, Director de Información, Planeación, Programación y
Evaluación, quienes fueron designados como responsables para acudir a las sesiones de
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) del Convenio para la Mejora del
Desempeño y Resultados Gubernamentales celebrado con motivo de la evaluación al Programa
Presupuestario (Pp) "Educación Superior", en sus proyectos Educación superior tecnológica y
Educación superior universitaria, con el Objeto de valorar la suficiencia y claridad de la carpeta de
evidencias que solventa los compromisos contraídos ante la firma del convenio en función del
siguiente:

ACTA DE ATENCiÓN DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA, DERIVADOS DEL
CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES DEL
PROGRAMA PRESUPUESTARIO "EDUCACiÓN SUPERIOR", CORRESPONDIENTE AL
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACiÓN (PAE)2016.
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El sujeto evaluado, presentó ante los integrantes de la reunión, una tabla resumen en la cual se
muestran los hallazgos, las acciones comprometidas, la fecha compromiso y los soportes
documentales realizados que atienden el hallazgo, la cual se observa a continuación: ~.

V~vL

5.1 Cuadro de análisis de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora.

Se entenderá por ASM, a los hallazgos y recomendaciones derivados de la evaluación señalada en
el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2016, mismos que se establecen en el Convenio para la
Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales.

5. Determinación sobre la suficiencia y claridad de los hallazgos y recomendaciones.

A través del oficio 20513AOOO/2047/2017, de fecha 1 de diciembre de 2017, emitido por la
mencionada Unidad se envió a la DGEDI, la carpeta de evidencias que contiene los productos que
atienden los ASM del convenio para lo conducente.

4. Comentarios a las carpetas de evidencias remitidas por la Dirección de Información,
Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación.

3. Objetivo de la Sesión.

Valorar la suficiencia y claridad de las carpetas de evidencias que atienden los ASM establecidos
en el convenio, a través del análisis de la información proporcionada por la citada Dirección de
Información, Planeación, Programación y Evaluación.

Estando presentes los CC. Mtro. Hugo Ayala Ramos, Director General de Evaluación del
Desempeño Institucional de la Secretaria de Finanzas; Lic. José Ivo Cárabez Treja, Titular del
Órgano Interno de Control de la Secretaria de Educación y el Lic. José Gómez Téllez, Director de
Información, Planeación, Programación y Evaluación, es procedente iniciar la sesión.

2. Asistencia de los participantes.

Una vez que fue leido el orden del día, el mismo se aprueba en cada uno de los puntos.

1. Lectura y aprobación del orden del día.

DESARROLLO DE LA SESiÓN DE ACUERDOS
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Se rediseñó la Matriz de Indicadores para
Resultados(MIR)del ejercicio fiscal 2018 del
proyecto de Educación SuperiorTecnológica,
en la cual se ve reflejada lamodificación a los
mediosde verificación.

Se rediseñó la Matriz de Indicadores para
Resultados (MIR)del Proyecto de Educación
SuperiorTecnológicadel EjercicioFiscal2018,
alineándosecon lo establecido en el Plan de
Desarrollo 2012-2017 e incorporando temas
faltantes.

Los "Medios de Veriflcacl6n", Con la finalidadde Quelos "Medios de
son aquellos elementos que Verificación"de laMIR.seencuentrenen
permiten a cualquier ciudadano condiciones óptimas, estos habrán de
conocer quiénesel responsable modificarsey/o actualizarse,atendiendo
del resguardoy generaciónde la de maneraclara y precisacada uno de
información para cada uno de los elementosseñaladospor la MML y
los indicadores;en este sentido, por el Manual para la Formulacióndel
seobservóquelamayoríade los Anteproyecto de Presupuesto del
establecidos en la MIR, no Gobiemo del Estado de México; lo
cuentan con las caracterfstícas anterior a travésde incorporar:
señaladas por la Metodologia Fuentede consulta(documento
del Marco Lógico (MML) y el comprobable).
propio Manual para la Unidad responsable del
Formulación del Anteproyecto resguardode la Información.
de PresupuestodelGobiernodel Año o periodo de reporte del
Estadode México. medio de verificación, y en su

caso.
Li a electrónica link.

3

Modificar con base en lo establecidoen
la Metodologladel Marco Lógico(MML),
el "Propósito", de la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR)del
Proyectoencuestión,a finde alinearloal
reto Estatal señalado; lo anterior, será
realizado en la Integración del
Anteproyecto de Presupuesto para el
EjercicioFiscal2018.

El Propósito planteado en la
Matriz de IndlcacJores para
Resultados (MIR) del Proyecto
evaluado, no está plasmado
como una consecuenciadirecta
del Fin y del problema
identificado en el Árbol de
Problemas y de Objetivos, por
tanto, no está alineado al reto
señalado en el Plan de
Desarrollodel Estadode México
2011-2017, "El reto del Estado
de México en materia de
educación consiste en
incrementarlaefíclenclaterminal
en lodos los niveleseducalivos".

2

Se realizóunanéllslscomparativoque sirvióde
basepara eldiseñode laMatrizde Indicadores
para Resultados (MIR) 2018, del proyecto
EducaciónSuperiorTecnológica.Dichoanálisis
se llevó a cabo mediante la identificación de
metaseIndicadoresregistradosenel Programa
de Desarrollo Institucional de Innovación y
Desarrollo (PIID)del Tecnológico Nacionalde
México (TecNM)y el ProgramaInstitucionalde
Innovacióny Desarrollo (PIID)del Subsistema
de UniversidadesTecnológicas2013-2018.

Derivado de la evaluación de Realizar un análisis del Proyecto
Diseño Programático, Presupuestariode Educación Superior
practicada al Proyecto Tecnológica del Ejercicio Fiscal 2015,
"Educación Superior con el Programa Institucional de
Tecnológica", correspondiente Innovacióny Desarrollodel Tecnológico
al Programa presupuestarlo: Nacional de México y el Programa de
"EducaciónSuperior",mediante Desarrollo Institucional del Subsistema
el cual se Identillcóla necesidad de UniversidadesTecnológicas 2013-
de adecuar ylo actualizar la 2018, mediante el cual se puedan
deflnicíónde la problemáticade identificarloselementosnecesariospara
atención a la demanda en definir de la manera adecuada la
EducaciónSuperior,asl corno la problemáticaqueseatiende,edemasde
identificación y justificación o establecer los documentos que
evidencia documentada justificanel tipode intervenciónrespecto
nacional o Internacional que a las airas opciones, mismas que se
sustente el tipo de intervención veránreHejadasenel diagnósticoy enel
más elicaz para atender la Marco Lógico del Proyecto que es
problemática con relación a incorporadoal Sistemade Planeaclóny
otras alternativas. Presu uesto2018.

N° Hallazgo Actividad comprometida Acciones realizadas

De los Hallazgos:
Proyecto: Educación Superior Tecnológica
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Se llevó a cabo la solicitud mediante oficio No.
205201000/634/2017 a la Dirección General de
Educación Superior (DGES), en el cual se
solicitó al Centro Nacional de Evaluación
(CENEVAL), comparta información
socloeconómlca de los estudiantes.

Contar con datos
socio económicos de los
beneficiarios, para atender las
carencias y ampliar los
beneficios de la población
estudiantil.

Diseñar y estandarizar un Instrumento
para el levantamiento de la información
socioeconómlca de los beneficiarlos.

Adecuar las denominaciones de los
indicadores contenidos en la MIR, y en
su caso, rediseñar los indicadores
considerando las caracterlsticas:
Claridad, Relevancia, Economla,
Monltoreable y Adecuado (CREMA), para
que estos sean congruentes con su
lórmula y elementos que lo componen.

Revisar la pertinencia de los
nombres de los indicadores
contenidos en la MIR, para que
estos cuenten con las
caracterlsticas establecidas
por la Metodologla de Marco
Lógico (MML), y correspondan
adecuadamente con la fórmula
de cálculo diseñada para cada
uno de los indicadores.

Se presentó la Matriz de Indicadores para
Resultados (MIR) para el elerclclo fiscal 2018,
del proyecto Educación Superior Tecnológica,
en la cual se encuentra reflejado el
replanteamiento de los nombres de
indicadores.

N° Recomondación Actividad Compromotida Actividad Realizada

De las recomendaciones:

N° Hallazgo Actividad comprometida Acciones realizadas
Además, se observa la ausencia Diseñar y establecer una gula Se realizó una gula metodológica que permite
de una metodologia para la metodológica que permita Identificar el identificar el proceso para la obtención y
determinación de su población proceso para la obtención y manejo de manejo de los registros de la Información sobre
potencial, objetivo y atendida, los registros de la Información sobre los los diferentes tipos de población, propios de la

4 siendo ésta, una base para la diferentes tipos de población, propios Metodologla del Marco LógIco (MML).
obtención de datos reales y de la Metodologla del Marco Lógico
estadlstlcamente correctos que (MML). Dicha Información permitirá
permitan conocer paso a paso incorporar al Sistema de Planeaclón y
como es que se obtiene la Presupuesto 2018, los valores de las
inlormación. diferentes coblaclones.

~T Fecha comJ)rometida decumJlllmlento; _'" ~.~ -l29,dé-ma~o!2()'19li .~-:'~..'
Un elemento Importante es Se diseñará una gula metodológIca, para Se dlseiló la "Gula Metodológica para el
aquel en el cual se determine la que cada Institución analice por área de análisis del área de Influencia", misma que
estrategia de cobertura para influencia lo relacionado a la cobertura, permitió a cada institución que participa en este
atender a la población obletlvo: que servirá de base para que cada proyecto, realizar un análisis de Indicadores
por tanto, es necesario contar unidad ejecutora plantee las estrategias estralégicos para conocer la situación en la

5 con una estrategia de atención de la población objetivo. región política a la que pertenece, el cual se ve
documentada y especifica reflejado en el formato PbR·01a
donde se involucren todas las correspondiente al diagnóstico del Sistema de
unidades ejecutoras de Planeaclón y Presupuesto del Ejercicio Ascal
Educación Superior Tecnológica 2018.
y que además quede
establecida por región.
-,. ,. 'LJ _ -

y .i9 4e marZo.2.0~"'·~'f r,.Feoha comprometida c;fe cumpllmlento,o ' - :~~
Asimismo, se pudo Identificar Se deberá registrar en tiempo y forma Se presentó la captura de pantalla de la Acha
que en las fichas técnicas de los elementos de la ficha técnica de los Técnica de Indicador en la cual ya se realizó la
indicadores del Eierclcio Fiscal indicadores Incluyendo la LInea Base, incorporación de la Unea Base en el Sistema
2015, no existe un campo atendiendo lo dispuesto en el Manual de Planeación y Presupuesto (SPP). Asimismo,

6 especifico para el para la Integración del Anteproyecto de se anexó la propuesta de Ficha de Seguimiento
establecimiento de la LInea Presupuesto 2018. de Indicadores 2018, misma que fue diseñada
Base, misma que sirve como en función a los indicadores presentados en la
parámetro de evaluación y Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
comportamiento del indicador. 2018 Yque además cuenta con un apartado de

LInea Base.
,'v· Feoha cOmprometida de"oum})lImlento¡ v- ,

;0,. - ~29"de ·niB~oL20·f.9tf' ." "
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Se rediseñó la Matriz de Indicadores para
Resultados(MIR)del Proyectode Educación

Revisary adecuar los Indicadoresde la
MIR del Proyecto "Educación Superior

~ Feoha comDrometlda"Cté'B'umDllmlento
Enlo quese refierea laMatrizde
Indicadores para Resultados2

(

Se dlseñó la Gula metodológica para la
determinación de poblaciones. misma que
sirvió de base para el dlseño de los
Diagnósticosy registro de cifras en la Matriz
de Indicadorespara resultados(MIR)de cada
institución.

Diseñar y establecer una gula
metodológicaque permitaidentificar los
pasos a seguir para la obtención de las
cifras oficiales que definan los tipos de
poblaciónpropiosde laMetodologíadel
Marco LógiCO(MMLI.

Derivado de la evaluación de
Diseño Programático.
practicada al Proyecto
"Educación Superior
Universitaria", correspondiente
al Programa Presupuestario:
"Educación Superior", se
advierte la ausencia de una
metodologla para la
determinaciónde su población
potencial, objetivo y atendida,
siendo esta una base para la
obtención de datos reales y
estadlsticamentecorrectos que
permitan conocer los valores, y
su perIododeactualizaciónpara
verificar el comportamiento de
estaspoblaciones.

N° Hallazgo Actividad comprometida Acciones realizadas

De los Hallazgos:
Proyecto: Educación Superior Universitaria

Sesolicitóa laDirecciónGeneralde Educación
Superior (DGES) mediante oficio
205201000/634/2017. gire instrucciones a
Directores y Rectores. para que puedan
reiterar la solicitud de Recurso Adicional,
plasmado en el Anteproyectode Presupuesto
de Egresos2018.

Los sujetos evaluados solicitarán
mediante oficio a las instancias
correspondientes un incremento en el
presupuesto de gasto corriente del
proyecto enmención.

Derivado de la identificación
de la población objetivo. del
monto asignado al Programa
Presupuestarioy al proyecto
evaluado, se consideran
insuficientes los recursos
destinadospara hacerfrentea
los grandesretosque tienepor
enfrentareste nivel educativo,
como Incrementar la
cobertura, su Infraestructura.
su equipamiento y su
diversificación.

4
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Se desarrollaroncursos de capacitación con
personalde planeaclónde las Institucionesde
Educación Superior, de las cuales se
presentaronevidenciasde listasde asistencia
y fotografías;trabajo que se ve reflejadoen el
diseño y la articulación de la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIRI, del
ejercicio fiscal 2018 del Programa
Presupuestarioy sus Proyectos.

Realizar talleres de capacitación para
contribuir en la mejora del diseño,
gestión y resultados del Programa
presupuestarioy sus proyectos, bajo la
Metodologladel MarcoLógico(MML),en
el que estén Involucrados los sujetos
evaluados.

Establecer mecanismos de planeación
que permita articular la Matriz de
Indicadores para Resullados (MIR) del
Programa presupuestario: "Educación
Superior" con las MIR de cada uno de
sus proyectos.

N° Recomendación Actividad Comprometida Actividad Realizada
~~~ ...:.•••~,••-., ~,' ::'\I':-;~~'=\'l-:::-.:ll-"" -.:"O,.• ~_ ... ,. 'lr7'--' _., -;' ~V">~: <·~~;ttr~'¡·'_- .' - . ,~~i.l.::i~i.11G.iliíI&'clÚfi\J!I~llilil.(:¡ilüElll1ih:¡jl@'.:.¡,· .......,._;~:t. --'Jí. _" _ ~~ .. :1 ¡!.IJ:Jr,{!)r.~ " '., _.

Articular la Matriz de
Indicadores para Resullados
(MIR) del Programa
Presupuestario "Educación
Superior", con la de sus
proyectos.

3
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Se solicitó a la Dirección General de
EducaciónSuperior (OGES)medianteoficio
205201000/63412017,gire instrucciones a
Rectores, para que puedan reiterar la
solicitud deRecursoAdicional,plasmadoen
el Anteproyectode Presupuestode egresos
2018.

"EL SUJETO EVALUADO" solicitará
mediante oficio a las Instancias
correspondientes un incremento en el
presupuesto de gasto corriente del
proyectoen mención.

Derivado de la Identificación de
la población objetivo, del
monto asignado al Programa
Presupuestario y al proyecto
evaluado, se consideran
Insuficientes los recursos
destinadospara hacer frente a
los grandesretosQuetienepor
enfrentar este nivel educativo,
corno incrementarla cobertura,
su Infraestnuctura, su
equipamiento y su

2

Se rediseñó la Matriz de Indicadores para
Resultados(MIR)del ProyectodeEducación
Superior Universitariaejercicio fiscal 2018.
Asimismo, se replantearonlos nombresde
los indicadores,modificaron los medios de
verificación, los supuestos corregidos y la
Identificación de la lógica horizontal y
vertical que establece la Metodologla del
Marco Lógico (MML), esto permltlendo el
cumplimientodel Indicador.

Realizar talleres de capacitación para
contribuiren lamejoradeldíseño, gestlón
y resultados del Programa
presupuestarioy sus proyectos, bajo la
Metodologladel Marco Lógico(MML),en
el que esté Involucrado "EL SUJETO
EVALUADO".

Establecer mecanismos de planeaclón
que permita articular la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR) dol
Programa presupuestario: Educación
Superiorcon las MIRdecada unode sus
proyectos.

Articular la Matrizde Indicadores
para Resultados (MIR) del
Programa Presupuestario
"Educación Superior", con la de
sus proyectos.

N" Recomendación ActividadComprometida ActividadRealizada

Superior Universitaria ejercicio fiscal 2018.
Asimismo,se replantearonlos nombresde los
Indicadores, se modificaron los medios de
verificación y los supuestos, de tal manera
que den muestrade los riesgospor factores
extemos, los cuales pudieran afectar el
cumplimientodel Indicador.

Fechacomprometidad~cumplimiento

De las recomendaciones:

Universitaria", con la finalidad de que
estos cumplan con cada una de las
caracterlsticasque solicita la MML para
su construcción, asimismo, se
modificaranlos "MediosdeVerificación"
y los "Supuestos" de la MIR, lo cual
permitiré llevar acabo la verificación de
la lógica vertical y horizontal
correctamente; finalmente se verificara
la viabilidad do Incorporar nuevos
indicadores que permitan la obtención
de mayorInformación.

(MIR), se identificaron
debilidades por atender, lo
establecido en la Metodologla
de Marco Lógico (MML). Por lo
anterior, es necesario llevar a
cabo una revisióny adecuación
a los Indicadores,los mediosde
verificación y los supuestos,
para que estos atiendan lo
señetado en la MML; lo antorior,
permitiré mejorar la alineación
horizontal y vertical de la MIR.
Igualmente, se Identificó la
necesidad de agregar nuevos
Indicadores, que reflejen de
manera puntuat la importancia
del Proyectoevaluado.

W Hallazgo Actividadcomprometida Accionesrealizadas
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No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente acta a las 09:30 horas del dla
8 de febrero de 2021, firmando al margen y al calce cada uno de los que en ella in rvinieron.

Finalmente, las partes acuerdan que han quedado atendidos los hallazgos y las recomendaciones
establecidas en el Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del
Programa Presupuestario "Educación Superior", en sus proyectos Educación superior tecnológica
y Educación superior universitaria.

5.2 Cumplimiento de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora.
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